
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 10 de mayo de 2011. La Secretaria General (PA Resolución de 31/01/05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que se
acuerda la apertura del trámite de información pública sobre el Proyecto de
Decreto por el que se regulan las condiciones técnico-sanitarias de las piscinas
de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011060961)

Elaborado el Proyecto de Decreto por el que se regulan las condiciones técnico-sanitarias de
las Piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectando su
contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejando la naturaleza
de la disposición su sometimiento al trámite de información pública, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Primero. Acordar la apertura del trámite de información pública por un periodo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda
examinar el texto del decreto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.

Segundo. El Proyecto de Decreto referenciado podrá ser examinado por los interesados en la
dirección de Internet http://www.juntaex.es/consejerias/sanidad-dependencia.

Mérida, a 5 de mayo de 2011. La Secretaria General, ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.

Martes, 17 de mayo de 2011
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